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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia, informando que la parte demandante solicitó que se aplazara la 

diligencia previamente señalada. Sírvase Proveer. 

  

Siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2019 00 834 00   

DEMANDANTE   
Marino de Jesús Medina 

Calderón  

DOC. 

IDENT.   
6.282.286  

DEMANDADO  Summar Procesos S.A.S  

PRETENSIÓN   Reintegro por salud  

 

Visto el informe secretarial que antecede, respecto a la solicitud de aplazar la 

diligencia programada en audiencia anterior, encuentra el Despacho que la 

misma no es procedente. Si bien es cierto, el apoderado señala que en la misma 

fecha y hora debe atender otra diligencia programada por el Juzgado 28 

Municipal de Bogotá, audiencia que fue señalada de manera previa a la diligencia 

fijada en auto del 12 de diciembre de 2022, también es cierto que el poder 

conferido por la parte demandante tiene la facultad de sustitución, lo cual no 

impide que el demandante sea representado en la Audiencia del Art. 77. Sumado 

a ello, tanto el C.G.P. como el C.P.T. y S.S., han establecido directrices acerca del 

manejo de audiencias y la imposibilidad, en principio, de aplazar las mismas salvo 

causa justa, de conformidad con los Art. 5 y 159 del C.G.P. y Art. 45 y 77 del C.P.T. y 

S.S. 

 

A partir de lo anterior, en principio lo pertinente sería negar la solicitud. Sin embargo, 

al verificar la fecha señalada, el Despacho observa que ya existe una diligencia 

programada para ese día, lo cual impide realizar la audiencia del Art. 77. Teniendo 

en cuenta la pretensión reclamada por el demandante y que no se ha podido 

realizar la diligencia señalada, el Despacho deberá acceder a la solicitud de 

aplazar la diligencia, pero por motivos distintos a los planteados por la parte actora 

y fijar una nueva fecha de audiencia. 

 

En consecuencia, se resuelve:   

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de aplazar la diligencia del Art. 77, programada 

en providencia anterior, pero por las razones expuestas antes. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR fecha para que tenga lugar la audiencia de la que trata el Art. 

77 del C.P.L. y S.S. para el LUNES TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), la cual se realizará de manera virtual a 

través de la plataforma Microsoft Teams, a la cual podrán ingresar haciendo click 

en el siguiente enlace INGRESO AUDIENCIA. 

 

Surtida esta audiencia el Despacho se constituirá en audiencia de TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 08 DE MARZO DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 039 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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